
  

INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, 30 de marzo de 2016 

Alos Señores Acelonistás de 
BRA BOCASFRUIY EXRORTER S.A 
Cuad 

Derms consideraciones 

En ml calidad de Comisario dea Compañía BRA BOCASFRUIT EXPORTER S.A, cumplo en presentar rv Informe y opinion sobre fa 
razonabilidad de la información financiera que he presentado la Administración en relación con el negacia en marcha de la 
«compagía porel año terminado 121 de diembre de 2015, 

He obtenido de su administracion toda la nformacion y documentación que Juzgue necerario Investigar. La presentación de esta 
información financiera es responsabilidad de la Administracion de la Compañia MI responsabilidad consiste en expresar una 
opinión basado an mtreusión, 

bando cumplinvento alo estavtecido en el reglamento expedido por la Superintendencia de compañías dispuesto en el Ar, 279 
¿e la Ley de Compañlas y la Resolución MN? 92:1.,300043 que contiene “Foglamento que estabíece los requistos mínimos que 
eten contener los Informes de los comisarios de les compalías sujetas al control de la Superintendencia de Compañías " Como 

parte de esta revision efectue pruebas de cumplimiento refacion 

En mí jucio y cena la Adenristración de la entidad ha dado cumplimento con las Normas Legales, Estatuaras y 
Keglamentares vigentes, as[como de as Resoluciones adoptadas por la Junta General de Accionistas 

Conttrmo que en la revslones efectuados gos regstros contables de saldos y transacciones de las cuentas contables, 
correspantlente al ejercicio econórico-financíeso del aÑo 2015, que es obyeto de oste Informe, be recibido la más 
“ampla colaboración de parte de los Achnimstradoras dela compañía 

De acuerdo a nuestro examen del Aca de Junta General de Acctonstas, de los Ibros de talonarios de acuipnes y 
aceronistas, de los comprobantes sustentatorjs y de contabllida, así como el erchva de correspondencias, puetmos. 
bserver que están siendo devado de conformidad con as dispostelone legales pertinentes 

He venficado los procedimientos de control Intemo contable y administrativo Jos cuales son adecuedos para la 
obtención de la nbormeción financiera, contabla,eteegiva y afiinte El control Interno contable no presenta ninguna 
condición que constituya una debilidad sustancial 

Los importes o saldos de las partidas contable que se presentan en los estados Financieros, en mi opinion guardan 
relacion conos saldos delas cuentas registradas ep ls bros de contabiídad dela compaña 

Purante la evaluación y revisión de los estados francieros, se determinó un razonable cumplimiento de polñicas y 
procedimientos tantos contables como administrativas para e adecuado proceso de os operaciones dela campaña 

Bar o expuesta someta a consideracion la aptobacián final de los Estados Financieros dela compaña al 31 de diciembre de 2045 

Atentamente, 

cra, E DENISSE ROMERO MORENO 
Comisario Prepa 
CA 092395306


